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8.3.7. Apoyo para la Calificación de las EIF 

8.3.7.1. Objetivo Específico 

Este Apoyo está destinado a cubrir una parte del costo de los servicios técnicos para calificar 
financieramente a las EIF acreditadas de la Financiera. 

8.3.7.2. Población Objetivo 

EIF acreditadas de la Financiera. 

8.3.7.3. Consideraciones 

Este Apoyo está destinado a cubrir los servicios técnicos prestados por alguna Calificadora de Valores 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para el estudio, análisis, opinión, 
evaluación y dictaminación sobre la calidad crediticia de las EIF acreditadas de la Financiera, siempre y 
cuando esté debidamente justificada la necesidad de realizar dicha calificación. 

El pago de este servicio se realizará por cuenta y orden del Beneficiario directamente a la Calificadora de 
Valores en un plazo no mayor a 20 días hábiles posteriores, a la publicación del resultado de la calificación 
crediticia obtenida, conforme al presupuesto del proyecto o plan autorizado. 

El monto del Apoyo es hasta por $150,000.00 M.N., se podrán otorgar hasta $200,000.00 M.N. de Apoyo, 
cuando dentro de los 12 meses anteriores a la solicitud se haya ejercido el 20% de los créditos autorizados y 
vigentes al amparo del Programa de Financiamiento para Pequeño Productor. 

El beneficiario deberá entregar en un lapso no mayor a 10 días hábiles, a partir de la fecha del 
otorgamiento del apoyo, las facturas que amparen el total del proyecto autorizado y que coincidan con las 
cotizaciones elegidas. 

El Apoyo será pagado en una sola ministración. 

8.3.7.4. Documentación Requerida 

Etapa de 
Trámite 

Tratándose de Personas Morales 

Solicitud **Solicitud de Apoyo FN-RO-01 

Solicitud Identificación oficial del representante legal o apoderado legal 

Solicitud Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses 

Solicitud **Presupuesto del Apoyo 

Solicitud Cotización 

Solicitud Programa de Trabajo 

Solicitud Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 18 dígitos del Proveedor 

Solicitud Clave Unica de Registro de Población (CURP) del Representante Legal 

Solicitud CLUNI (en caso de que el beneficiario se encuentre obligado) 

Solicitud **Poder y autorización para verificar posibles quebrantos a instituciones de Banca de 
Desarrollo (Anexo 8) 

Solicitud o 
Ministración 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales  

Ministración Contrato de Prestación de Servicios 

Ministración **Constancia de carga del Padrón de Beneficiarios –SIIPP-G 

Comprobación 
Final 

Comprobante fiscal del Beneficiario en un lapso no mayor a 10 días hábiles a partir del 
otorgamiento del recurso 

Comprobación 
Final 

Comprobante fiscal (Recibo de Honorarios o Factura) de los Proveedores o Prestadores 
de Servicios en un lapso no mayor a 10 días hábiles a partir del otorgamiento del recurso 

Comprobación 
Final 

Informe y Publicación de la Calificación Financiera por parte del Proveedor 

 

**Los documentos deberán presentarse en original para el trámite del Apoyo. 


